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INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:

1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).                 

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el munici-

pio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el municipio de 

Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

4. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

5. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en septiembre son 259,65 y 175,55 respectivamente; valores expresados en $/m3.

6. Mediante Resoluciónes CREG 105 006 de 2023 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 30 de junio de 2027.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE SEPTIEMBRE 2024

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3

0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ≥ 60001 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ≥ 10001 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ≥ 3001 0 - 60 61 - 3000 ≥ 3001

Cargo Fijo Total 2.745,65 2.745,65 2.745,65 2.745,65 2.745,65 2.745,65 4.348,44 4.348,44 4.348,44 4.348,44 3.420,41 3.420,41 3.420,41 3.420,41 5.982,51 5.982,51 5.982,51

Cargo Variable Total 1.920,22 1.881,57 1.881,10 1.856,59 1.846,70 1.813,24 1.901,81 1.892,15 1.881,47 1.790,22 2.107,88 2.082,85 2.037,70 2.014,84 2.816,01 2.778,37 2.771,46

Dmij Pleno 509,92 471,28 470,81 446,30 436,40 402,94 495,01 485,35 474,67 383,43 578,83 553,80 508,65 485,79 774,32 736,68 729,77

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 471,28

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo
Costo de pres-

tación
% Subsidio Cargo Fijo

Costo de pres-
tación

% Subsidio

"CUvA 
Opción 

Tarifaria 
$m/3"

Concepto
Cargo Máximo de 
Distribución(Dm) 

$/m3

Cargo Máximo de 
Comercialización 
(Cm) $/Factura

Costo Compra Gas 
(Gm) $/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz Transporte 
Terrestre (TVm) 

$/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado (Dm) 
$/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cáqueza, Une, 
Chipaque, Fosca, Restrepo, Cumaral, 
Pompeya y Cuncia

1 0,00 2.214,18 48,45% 0,00 2.694,07 59,22% 2.400,10

Valor

471,28 2.745,65 1.186,44 237,39

2 0,00 2.225,97 35,65% 0,00 2.705,85 49,05% 2.400,10

Acacias
1 0,00 2.327,71 49,09% 0,00 2.668,87 59,05% 2.242,97

485,35 4.348,44 1.186,44 172,52
2 0,00 2.371,40 36,52% 0,00 2.712,56 48,70% 2.242,97

Granada
1 0,00 2.521,97 50,16% 0,00 3.029,98 59,33% 2.615,89

571,52 3.420,41 1.186,44 345,66
2 0,00 2.518,00 36,93% 0,00 3.026,01 49,19% 2.615,89

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.461,38 50,79% 0,00 4.251,84 59,02% 3.606,48

768,18 5.982,51 1.186,44 888,73 425,02
2 0,00 3.489,72 39,25% 0,00 4.280,19 49,27% 3.606,48

Cabuyaro
1 0,00 3.830,83 52,57% 0,00 4.588,96 59,17% 4.220,00

1.305,64 3.564,19 1.186,44 1.508,76 836,17 805,51
2 0,00 3.829,31 40,76% 0,00 4.587,44 48,91% 4.220,00

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.791,22 51,54% 0,00 4.630,06 59,21% 3.939,86

1.149,10 6.529,26 1.186,44 1.371,59 699,00 616,39
2 0,00 3.803,09 39,26% 0,00 4.641,93 48,86% 3.939,86

Barranca de Upía
1 0,00 2.384,06 49,42% 0,00 0,00 0,00 0,00

1.492,58 5.851,96 1.186,44 163,71 566,79
2 0,00 2.453,21 36,86% 0,00 0,00 0,00 0,00

Cubarral
1 0,00 3.081,87 50,19% 0,00 3.517,60 59,31% 2.984,12

1.043,06 4.310,52 1.186,44 1.004,19 331,60 355,20
2 0,00 3.100,31 38,33% 0,00 3.536,04 49,13% 2.984,12

El Castillo
1 0,00 3.577,20 50,46% 0,00 4.272,85 59,32% 3.665,64

1.869,54 5.962,79 1.186,44 1.227,42 619,70 643,00
2 0,00 3.632,53 38,34% 0,00 4.328,17 48,78% 3.665,64

El Dorado
1 0,00 3.636,24 50,77% 0,00 4.221,53 59,00% 3.360,48

1.650,18 6.440,68 1.186,44 1.048,00 440,28 608,87
2 0,00 3.590,47 38,68% 0,00 4.175,76 49,18% 3.360,48

Puerto Concordia
1 0,00 4.382,80 52,29% 0,00 4.719,00 59,36% 4.065,90

1.779,08 5.962,79 1.186,44 2.029,74 1.260,19 573,08
2 0,00 4.392,24 39,06% 0,00 4.728,43 47,84% 4.065,90

Puerto Gaitán
1 0,00 3.741,48 51,53% 0,00 4.651,17 59,57% 4.055,79

829,61 4.310,52 1.186,44 1.783,69 1.111,10 314,56
2 0,00 3.713,28 39,60% 0,00 4.622,96 49,12% 4.055,79

Puerto Lleras
1 0,00 3.128,16 51,40% 0,00 3.581,06 59,25% 3.112,53

919,68 4.310,52 1.186,44 1.264,57 538,77 324,20
2 0,00 3.158,53 39,37% 0,00 3.611,43 48,93% 3.112,53

Puerto Rico
1 0,00 3.673,83 52,68% 0,00 4.065,10 59,29% 3.618,88

1.255,58 4.310,52 1.186,44 1.619,80 887,86 410,04
2 0,00 3.701,81 41,87% 0,00 4.093,08 49,30% 3.618,88

San José del Guaviare
1 0,00 4.668,25 53,34% 0,00 5.340,63 59,21% 4.598,85

924,45 6.505,45 1.186,44 2.291,13 1.531,66 398,22
2 0,00 4.741,68 41,67% 0,00 5.414,07 49,12% 4.598,85

San Juan de Arama
1 0,00 3.385,17 52,47% 0,00 3.772,67 59,02% 2.977,56

1.609,57 5.955,34 1.186,44 960,13 201,96 435,83
2 0,00 3.340,10 39,80% 0,00 3.727,60 48,59% 2.977,56
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Nota: 

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.

4. El cargo por conexión incluye el costo de la revisión previa obligatoria; si la revisión previa obligatoria es adelantada por un tercero, será descontada del cargo por acometida el cual hace parte del cargo por conexión. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ≥ 40001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.505,45 6.505,45 6.505,45 6.505,45 6.505,45 5.955,34 5.955,34 5.955,34

Cargo Variable Subsi-
diable 3.926,46 3.843,75 3.780,04 3.776,05 3.772,07 2.590,06 2.473,61 2.473,56

Dmij Pleno 977,80 785,79 637,87 628,63 619,38 1.669,44 1.239,37 1.239,20

Dmij Subsidiable 421,20 338,49 274,77 270,79 266,81 452,04 335,59 335,54

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 4.160,31

Suspensión y Reconexión $ 44.926,00

Cargo por conexión $ 884.178,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 635.411,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 ≥ 50001

Cargo Fijo Total 3.564,19 3.564,19 3.564,19 6.529,26 6.529,26 6.529,26 5.851,96 5.851,96 5.851,96 4.310,52 4.310,52 4.310,52 5.962,79 5.962,79 5.962,79 5.962,79 5.962,79

Cargo Variable Subsi-
diable 3.461,86 3.312,20 3.312,12 3.101,02 2.924,12 2.924,06 1.819,20 1.721,14 1.719,44 2.548,39 2.527,01 2.412,63 2.969,99 2.875,67 2.705,91 2.700,13 2.699,48

Dmij Pleno 1.324,96 1.082,38 1.082,25 1.188,17 858,38 858,27 1.546,31 1.288,09 1.283,62 1.050,57 987,77 651,91 2.001,72 1.727,46 1.233,90 1.217,07 1.215,20

Dmij Subsidiable 817,44 667,77 667,69 637,34 460,44 460,38 587,19 489,14 487,44 357,75 336,37 222,00 688,46 594,13 424,38 418,59 417,95

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.440,68 6.440,68 6.440,68 5.962,79 5.962,79 5.962,79 4.310,52 4.310,52 4.310,52 4.310,52 4.310,52 4.310,52 4.310,52 4.310,52 4.310,52

Cargo Variable Subsi-
diable 2.775,19 2.688,06 2.685,02 3.729,70 3.655,49 3.655,43 3.146,10 3.081,24 3.081,21 2.659,63 2.564,90 2.564,87 3.227,61 3.132,23 3.130,18

Dmij Pleno 1.663,54 1.427,40 1.419,15 1.799,54 1.569,15 1.568,97 883,70 712,64 712,55 979,19 710,46 710,36 1.290,23 998,19 991,91

Dmij Subsidiable 613,80 526,67 523,63 579,67 505,45 505,40 335,07 270,21 270,18 345,17 250,44 250,41 421,36 325,98 323,93

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE SEPTIEMBRE 2024

Generales

LUEGO DE las acusaciones 
hechas por el presidente Gusta-
vo Petro sobre la compra de un 
software para espiar celulares 
durante la administración de Iván 
Duque, al que han conocido como 
‘Pegasus’, desde la Dirección Na-
cional de Investigación (DNI), se 
informó que no existen indicios de 
la adquisición de dicho programa.

“Hemos hecho investigaciones, 
no hemos encontrado ningún in-
dicio. Sí hay un gran indicio que 
sí hubo chuzadas, por ejemplo, la 
misma demanda que ganó Cajar 
contra Colombia, donde condena-
ron incluso al Estado colombiano 
para reformar la Ley de Inteligen-
cia”, destacó el director de DNI, 
Jorge Lemus.

La respuesta de Lemus contra-
ría lo que informó recientemente 
el presidente Petro, quien, tras 
anunciar la compra de dicho pro-
grama, pidió a la Fiscalía General 
de la Nación investigar el hecho.

Según él, se concretó en 2021 
por la Dipol, de la Policía, la com-
pra del software ‘Pegasus’ a una 

compañía de Israel y si fue utiliza-
do de forma ilícita para espiar las 
comunicaciones de su campaña en 
los comicios del 2022 y de otros 
ciudadanos. 

Sin embargo, el ente acusador 
ya en junio pasado abrió una 
investigación sobre presuntas 
“chuzadas” y el supuesto uso de 
esta APP en el país, a propósito del 
temor que manifestó por esos días 
un magistrado de la Corte Cons-
titucional por el funcionamiento 
irregular de su móvil.

Por su parte, este lunes, la Di-
pol negó la adquisición y uso del 
programa, en respuesta a un dere-
cho de petición interpuesto tras la 
denuncia hecha por el presidente 
Gustavo Petro, en una alocución 
presidencial el pasado miércoles, 
4 de septiembre.

“Inteligencia policial no se 
cuenta con procesos contractua-
les, equipos o software ‘Pegasus’, 
así mismo no se ha destinado 
o asignado ningún rubro para 
la adquisición del mencionado 
software. Todos los procesos de 

contratación que realiza la Di-
rección de Inteligencia Policial, 
se encuentran publicados en las 
plataformas del Sistema Electró-
nico para la Contratación Pública 
Secop y Secop II, las cuales pueden 
ser consultadas por cualquier 
ciudadano de manera pública”, 
señala el documento entregado 
por el teniente coronel Sergio 
Fernando Gómez, subdirector de 
Inteligencia Policial (e).

Otras investigaciones

Sobre este tema que no ha 
dejado de ser controversial al 
interior del país, la Procuraduría 
General de la Nación inició las 
investigaciones correspondientes. 
La información fue anunciada el 
pasado 10 de septiembre.

“La Procuraduría General de la 
Nación abrió indagación previa, en 
averiguación de responsables, de la 
Dirección de Inteligencia Policial 
por las presuntas irregularidades 
en la adquisición y funcionamiento 
del software de inteligencia ‘Pega-
sus’”, dijo el ente de control.

También detalló que el Minis-
terio Público solicitó a la Unidad 
de Análisis Financiero de Colom-
bia UIAF el informe entregado al 
presidente de la República y del 
que dio lectura en su alocución na-
cional el 5 de septiembre de 2024. 

“La Procuraduría Delegada 
Disciplinaria de Instrucción para 
la Fuerza Pública también recau-
dará pruebas sobre el proceso 
de contratación, realizado por 
la Dirección de Inteligencia Po-
licial, el rubro utilizado para su 
adquisición e información sobre 
su funcionamiento”, manifestó.

Por su parte, la fiscal general de 
la nación, Luz Adriana Camargo, 
expresó recientemente que, de 
momento, no había ningún indicio 
de la compra de este software. Lo 
dijo después de una reunión con 
el mandatario nacional, quien le 
habría comentado sobre la compra 
en el país de ‘Pegasus’.

Aun así, recomendó estar aten-
tos a las indagaciones para cono-
cer la verdad detrás de las afirma-
ciones del mandatario nacional.

Contrario a Petro, DNI dice que no  
hay pruebas de compra de ‘Pegasus’
Funcionario aseguró que han hecho las investigaciones, pero no han hallado indicios

Ahorro a la 
Nación de  
$7 billones

UN AHORRO a la Nación 
cerca de los 7 billones de pesos 
entre enero de 2021 y junio de 
2024, ha sido posible a través de 
las acciones de la Procuraduría 
General. Así lo informó la jefa 
del Ministerio Público, Margarita 
Cabello, durante la instalación 
del Encuentro de Procuradores 
Judiciales I y II administrativos, 
realizado en el Club Militar.

“Precisamente, uno de esos 
casos destacados por la procu-
radora en materia preventiva y 
de intervención judicial, pero 
además generada a partir del co-
nocimiento en asuntos llevados 
a conciliación, fue el del pleito 
entablado por firmas de abogados 
a nombre de docentes del fondo 
del Magisterio -Fomag- en el que 
reclamaban el pago de intereses 
de mora por una supuesta con-
signación tardía de los recursos 
para el pago de las cesantías; la 
gestión de la Procuraduría per-
mitió identificar el problema ante 
el Consejo de Estado, que emitió 
sentencia de unificación en la que 
negó la posibilidad de tal tipo de 
pretensiones”, destacó.


